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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

304 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Sector XIII-A de Monegros
Sur sobre convocatoria de Junta.

Se convoca a la Junta General Extraordinaria prevista para el jueves 29 de
enero de 2026 a las 18:30 horas en primera convocatoria, y a las 19:00 horas en
segunda convocatoria, en local de la plana baja del Ayuntamiento de La Almolda.
En el caso de que no haya quórum suficiente para celebrar la Junta General en
primera convocatoria, se celebrará en segunda cualquiera que sea el número de
partícipes  asistentes.  Los  usuarios  que  no  vayan  a  asistir  podrán  delegar  el
derecho de voto por escrito, que será bastanteado previamente a la sesión por el
Sr. Secretario.

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación del Acta de la anterior Junta General Ordinaria
celebrada el día 24 de septiembre de 2025.

Segundo.- Nombramiento de los tres participes a los efectos previstos en el
artículo 51.M de los Estatutos.

Tercero.- Informe del Presidente sobre el funcionamiento de la Comunidad y
estado de las Obras del Proyecto de Riego que se halla próxima a su conclusión.

Cuarto.- Ratificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno el día 17
de diciembre de 2025 de aceptación de la propuesta de cambio de tipo de interés
variable a tipo fijo aplicable al préstamo suscrito con "Banco de Crédito Social
Cooperativo, S.A.".

Quinto.-  Ratificación del  acuerdo de las condiciones de incorporación a la
Asamblea de la Comunidad General  de Riegos del  Alto Aragón.

Sexto.- Elección de vocales de Junta de Gobierno para su renovación parcial y
cargos del Jurado de Riegos.

Séptimo.- Proposiciones, ruegos y preguntas.

La Almolda, 31 de diciembre de 2025.- El Presidente, Alberto-Jesús Villagrasa
Olona.
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